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Auto

Folio

001053141001 Auto resuelve aclaración providencia

001812022

03/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JESUS ANTONIO CUMBE TRUJILLOOrdinario

SE CORRIGE PROVIDENCIA DEL 2 DE MARZO 

DE 2023

001053141001 Auto avoca conocimiento

003792022

03/03/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

NOHELIA CARDOSO QUEZADAOrdinario

SE AVOCA CONOCIMIENTO -- Y TIENE POR 

CONTESTADA LA DDA, SE ORDENA VINCULAR 

A TERCERO AD- EXCLUDENDUM, PROCEDA LA 

PARTE DTE CON LA NOTIFICACION

001053141001 Auto avoca conocimiento

004142022

103/03/2023GOBERNACION DEL 

HUILA-SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL HUILA

WILLIAM JOSE VERGARA DIAZOrdinario 288-2

Auto AVOCA conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Neiva. TENER NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE 

001053141001 Auto avoca conocimiento

004212022

103/03/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA / 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

RAFAEL OCHOA SEGURAOrdinario 289-2

Auto AVOCA conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Neiva. TENER NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE 

001053141001 Auto avoca conocimiento

004392022

103/03/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

DANIEL HERMIDA CUELLAROrdinario 309-3

Auto AVOCA conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Neiva. TENER NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE 

001053141001 Auto avoca conocimiento

004492022

03/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

GONZALO VEGA  SAIZOrdinario

AUTO AVOCA, E INADMITE CONTESTACION 

DDA, EN TERMINOS PARA SUBSANAR

001053141001 Auto avoca conocimiento

004792022

03/03/2023MARTHA ANDREA LOPEZ REGALADOJESUS DAVID ZAPTA ZUÑIGAOrdinario

SE AVOCA CONOCIMIENTO Y SE ADMITE LA 

CONTESTACION DE DEMANDA DE 

CONSTRUCCIONES LOSADA DE COLOMBIA, 

MULTIMODAL LOGISTIC AGENCY SAS, JAIRO 

AYALA Y MARTHA LOPEZ --- SE INADMITE LA 
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001053141001 Auto avoca conocimiento

004972022

03/03/2023SOLUCIONES TEMPORALES S.A.S - 

SOLTEMPO S.A.S

CLAUDIA PATRICIA ROCHA CORTESOrdinario

AUTO AVOCA, Y SE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, SE FIJA AUDIENCIA ART. 77Y80 

CPTSS PARA EL 31/5/2023 A LAS 8:30 AM

001053141001 Auto avoca conocimiento

005412022

03/03/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

FAINORY BARACALDO RINCONOrdinario

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DDA Y SE INADMITE EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA  DE COLFONDOS, 

EN TERMINOS PARA SUBSANAR

001053141001 Auto avoca conocimiento

005442022

03/03/2023FRESKY CRIOLLO S.A.SMAURICIO LEON LOPEZOrdinario

SE AVOCA CONOCIMIENTO Y SE INADMITE 

CONTESTACION DE DEMANDA, EN TERMINOS 

PARA SUBSANAR

001053141001 Auto no avoca conocimiento

005572022

03/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

CLARA INES RAMIREZ PALMAOrdinario

NO SE AVOCA CONOCIMIENTO, JUEZ DECLARA 

IMPEDIMENTO Y ORDENA ENVIAR EL 

EXPEDIENTE AL J. 1 LABORAL CTO,.

001053141001 Auto avoca conocimiento

005792022

103/03/2023PROCEAL S.A. EN 

RESTRUCTURACION

ALVARO FIERRO TRUJILLOOrdinario 1104

AVOCAR el conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Neiva. SE TIENE NOTIFICADO 

PERSONALMENTE a la parte demandada 

PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE 

001053141001 Auto avoca conocimiento

005842022

03/03/2023CORPORACION UNIVERSITARIA DEL 

HUILA CORHUILA

BLANCA NIEVES NAVARROOrdinario

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA 

AUDIENCIA ART. 77Y80 CPTSS PARA EL 1 DE 

JUNIO DE 2023 A LAS 8:30 AM

001053141001 Auto avoca conocimiento

006042022

03/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JESUS  MIGUEL VERGARA 

GONZALEZ

Ordinario

AUTO AVOCA Y ADMITE LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA

003053141001 Auto avoca conocimiento

004982022

103/03/2023ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

EIDER LEONARDO TAFUR 

GONZALEZ Y OTROS en calidad de  

herederos de EIDER ANTONIO TAFUR 

CHAVARRO

Ordinario 203-2

Auto Avoca Conociemiento-Reprograma Fecha 

Audiencia para el dia 17 de mayo de 2023 a las 

8:30 a.m.

004053141001 Auto admite demanda

000212023

103/03/2023UNIDAD ADMISNISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSION Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SO

HILDA CHAGUENDO PANCHOOrdinario 63-64

Auto ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA,

instaurada por HILDA CHAGUENDO PANCHO en 

contra de la UNIDAD DE

GENTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

004053141001 Auto admite demanda

000252023

103/03/2023GRUPO EMPRESARIAL QYALUCERO POLANCO CERQUERAOrdinario 37-38

Auto Admite Demanda-Reconce Personeria Juridica
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA06/03/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500120220018100 

Demandante:  Jesús Antonio Cumbe Trujillo   
Demandada:  Colpensiones 
Asunto:   Auto Corrige 

 

Revisado el proveído publicado en estado inmediatamente anterior, se tiene que, 

este Juzgado incurrió de manera involuntaria en un error, al digitar en el último 

párrafo la cancelación de la fecha de audiencia programada para el 6 de marzo de 

2023 a las 8:30 am, por lo que en aplicación a lo reglado en el artículo 286 del 

CGP, ordena CORREGIR  la parte final del auto fechado al 2 de marzo de 2023, en 

el sentido de precisar que la fecha de audiencia programada para el 6 de marzo de 

2023 a las 8:30 am, continua en firme.  

 

En todo lo demás el prenombrado auto conserva su validez. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500120220037900 

Demandante:  Nohelía Cardoso Quezada  

Demandada:  Porvenir S.A. 
Asunto:   Auto Avoca 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, se advierte que 

obra en el expediente escrito de contestación de demanda por parte de LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., por lo que, se TIENE NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a PORVENIR S.A., de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del C.G.P.    

 

En este orden, Se TIENE y RECONOCE al Doctor YEUDI VALLEJO 

SANCHEZ, identificado en legal forma, como apoderado judicial de LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., para los efectos y términos del poder 

conferido. 

 

Así las cosas, dado que la contestación presentada por LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., cumple con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que la demandada, en su escrito de 

contestación enervó la excepción previa denominada falta de integración 

del litisconsorcio necesario, por considerar indispensable que se integre 

al presente libelo al señor JAVIER GUSTAVO POLANÍA CARDOZO, 

quien elevó reclamación ante PORVENIR S.A., solicitando 

reconocimiento de la pensión de sobreviviente de la causante LEIDY 

TATIANA POLANÍA CARDOSO, arguyendo ser el padre de esta. 

 

En atención a lo expuesto, en aplicación del precedente de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Laboral (SL18102—2016), se ORDENA 

VINCULAR al señor JAVIER GUSTAVO POLANÍA CARDOZO como 

tercero ad excludendum, en este sentido se dispone su notificación, para 

que, si a bien lo tienen, intervenga conforme al artículo 63 del C.G.P. 



41001310500120220037900 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 
 

 

Por lo anterior, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al 

vinculado JAVIER GUSTAVO POLANÍA CARDOZO, advirtiéndose que 

dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se 

debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., 

debiendo el apoderado de la demandante, señora NOHELIA CARDOSO 

QUEZADA, enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos, así como incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería. En caso de desconocer La 

dirección actual de residencia de JAVIER POLANIA, podrá obtener la 

misma del expediente administrativo allegado con la contestación de 

PORVENIR S.A. 

 

De otro lado, y como quiera que PORVENIR S.A., se entendió notificada 

por conducta concluyente, presentando la respectiva contestación, se 

ordena por Secretaría contabilizar los términos de que trata el artículo 28 

del CPTSS, a partir de la notificación de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                    SECRETARIA 

 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-001-2022-00414-00 

Demandante WILLIAM JOSE VERGARA DIAZ 
Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA 

  

Neiva-Huila, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

  

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias, se vislumbra que no obra 

notificación personal de la demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, sin embargo, allegó 

escrito de contestación. En atención a lo anterior, se tendrá notificado por 

conducta concluyente al demandado, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

301 del C.G.P. 

 

De otro lado, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada DEPARTAMENTO 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día jueves 

quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho 

y treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada MARÍA ANGÉLICA 

QUINTERO VIEDA, identificado con C.C. No. 26.424.184, y Tarjeta Profesional 

No. 110.537, como apoderado de la parte demandada. 

 

QUINTO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del 

C.P.T y de la S.S. el día jueves quince (15) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para 

la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 03 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.010. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-001-2022-00421-00 

Demandante RAFAEL OCHOA SEGURA 

Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA 

  

Neiva-Huila, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

  

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias, se vislumbra que no obra 

notificación personal de la demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, sin embargo, la misma 

allegó escrito de contestación. En atención a lo anterior, se tendrá notificado 

por conducta concluyente al demandado, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 301 del C.G.P. 

 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA, por parte de la demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día jueves seis 

(06) de julio de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho y 

treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada MARÍA ANGÉLICA 

QUINTERO VIEDA, identificado con C.C. No. 26.424.184, y Tarjeta Profesional 

No. 110.537, como apoderado de la parte demandada. 

 

QUINTO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del 

C.P.T y de la S.S. el día jueves seis (06) de julio de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para 

la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.010. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-001-2022-00439-00 

Demandante DANIEL HERMIDA CUELLAR 
Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA 

  

Neiva-Huila, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

  

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias, se vislumbra que no obra 

notificación personal de la demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, sin embargo, allegó 

escrito de contestación. En atención a lo anterior, se tendrá notificado por 

conducta concluyente al demandado, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

301 del C.G.P. 

 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA, por parte de la demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día jueves seis 

(06) de julio de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta 

de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 
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por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL HUILA. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada KARLA MARGARITA 

COVALEDA RAMÍREZ, identificado con C.C. No. 52.708.801, y Tarjeta 

Profesional No. 139.668, como apoderado de la parte demandada. 

 

QUINTO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del 

C.P.T y de la S.S. el día jueves seis (06) de julio de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.010. 

 

SECRETARIA 
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Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación:  41001310500120220044900 

Demandante:  Gonzalo Vega Saiz   
Demandada:  Colpensiones 

Asunto:   Auto Avoca 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra. 

  

Ahora, continuando con la etapa procesal pertinente, se advierte que obra 

en el expediente escrito de contestación de demanda por parte de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por lo que, se  TIENE NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a COLPENSIONES de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del C.G.P.    

 

Así las cosas, Se TIENE y RECONOCE a la Doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, identificada en legal forma, como apoderada principal de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido mediante escritura 

pública No. 3366 del 2 de septiembre de 2019, y en ese mismo orden, se 

TIENE y RECONOCE al doctor JUAN ALVARO DUARTE RIVERA como 

apoderado sustituto de la mentada entidad, para los efectos y términos 

del poder conferido.  

  

En este orden, una vez revisada la contestación allegada por la 

demandada, se advierte que no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, pues omitió allegar, los documentos relacionados en el acápite 

de “pruebas”, como lo es, expediente administrativo completo e historia 

laboral del demandante, señor, GONZALO VEGA SAIZ identificado con 

C.C. No. 12.113.928, por lo que, deberá hacer llegar tales documentos al 

Despacho. (No. 2, Par. 1, Art. 31 CPTSS) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del 

Art. 31 del C.P.T.S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles 

a COLPENSIONES, para que subsanen las deficiencias anotadas, 

advirtiendo que deben allegar los escritos de subsanación, a la dirección 

de correo electrónico del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a la parte demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que COLPENSIONES, se dio notificada por 
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conducta concluyente, presentando la respectiva contestación, se ordena 

por Secretaría contabilizar los términos de que trata el artículo 28 del 

CPTSS, a partir de la notificación de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                    SECRETARIA 
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Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación:  41001310500120220047900 
Demandante:  Clara Ines Zuñiga Muñoz y otro   
Demandada:  Equidad Seguros Vida y otros 
Asunto:   Auto Avoca 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra. 

  

Así las cosas, Se TIENE y RECONOCE al Doctor GLORIA ESPERANZA 

CARDENAS MORENO, identificada en legal forma, como apoderada 

principal de MULTIMODAL LOGISTIC AGENCY S.A.S. de acuerdo con 

el poder conferido mediante correo electrónico el 19 de octubre de 2022, 

y en ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE a la doctora CLAUDIA 

PATRICIA BARRERA RAMIREZ como apoderada sustituta de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.  

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al Doctor JULIO CESAR SABOGAL 

QUINTERO, identificado en legal forma, como apoderado judicial de 

CONSTRUCCIONES LOSADA DE COLOMBIA S.A., para los efectos y 

términos del poder conferido. 

De igual manera, Se TIENE y RECONOCE al Doctor CARLOS ALBERTO 

MAIGUAL ACHICANOY, identificado en legal forma, como apoderado 

judicial de JAIRO FERNANDO AYALA GARCIA y MARTHA ANDREA 

LOPEZ REGALADO, para los efectos y términos del poder conferido. 

Así las cosas, dado que la contestación presentada por los demandados, 

CONSTRUCCIONES LOSADA DE COLOMBIA S.A., MULTIMODAL 

LOGISTIC AGENCY S.A.S., JAIRO FERNANDO AYALA GARCIA y 

MARTHA ANDREA LOPEZ REGALADO, cumple con lo previsto en el Art. 

31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otro lado, una vez revisada la contestación allegada por LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, se advierte que no 

reúne los requisitos legalmente exigidos, pues omitió allegar, el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad y el poder 

legalmente conferido. (No. 1 y 4, Par. 1, Art. 31 CPTSS) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del 

Art. 31 del C.P.T.S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles 

a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, 
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para que subsanen las deficiencias anotadas, advirtiendo que deben 

allegar los escritos de subsanación, a la dirección de correo electrónico 

del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la parte 

demandante. 

 

 

Finalmente, se ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 

MULTIMODAL LOGISTIC AGENCY S.A.S. hace a MARTHA ANDREA 

LOPEZ REGALADO identificada con C.C. No. 59.834.826, por 

encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 

De conformidad con el parágrafo del artículo 66 del C.G. del P. por ser la 

llamada en garantía, señora MARTHA ANDREA LOPEZ REGALADO, 

parte pasiva del presente proceso, NOTIFIQUESE POR ESTADO esta 

providencia. HÁGASE entrega del llamamiento en garantía y SE CORRE 

traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al 

correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda y las demandadas, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del 

Decreto la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP.  

 

Se advierte que el llamamiento en garantía junto con la contestación de 

demanda la remitió MULTIMODAL LOGISTIC AGENCY SAS al correo 

electrónico de la llamada en garantía, ticanea@hotmail.com , el 11 de 

noviembre de 2022, por lo tanto, con este actuar ya se hizo la entrega 

efectiva del llamamiento en garantía. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                    SECRETARIA 
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Neiva-Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-001-2022-00497-00 

Demandante Claudia Patricia Rocha Cortes 
Demandado Soltempo – Soluciones Temporales SAS 

Asunto Avoca Conocimiento Tiene por Contestada y Audiencia 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se 

encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, se advierte que 

obra en el expediente escrito de contestación de demanda por parte de la 

demandada SOLUCIONES TEMPORALES S.A.S., por lo que, se TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a SOLUCIONES 

TEMPORALES S.A.S., de conformidad con lo establecido en el artículo 301 

del C.G.P. 

En este orden, Se TIENE y RECONOCE al Doctor ERNESTO TEOFILO CRUZ 

DAZA, identificado en legal forma, como apoderado judicial de LA EMPRESA 

SOLUCIONES TEMPORALES SOLTEMPO S.A.S., para los efectos y términos 

del poder conferido. 

 

Así las cosas, dado que la contestación presentada por LA EMPRESA 

SOLUCIONES TEMPORALES SOLTEMPO S.A.S., cumple con lo previsto en 

el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día treinta y uno 

(31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho y 

treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize. 

 

De otro lado, se REQUIERE a SOLTEMPO S.A.S., para que en el término 

legal de 3 días allegue el documento que se denomina “contrato No. 010 de 
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2016 suscrito entre COMFAMILIAR HUILA y SOLTEMPO S.A.S. EST”, pues 

únicamente allegó el otrosí del mismo. 

 

Ahora, y como quiera que SOLTEMPO S.A.S., se entendió notificada por 

conducta concluyente, presentando la respectiva contestación, se ordena por 

Secretaría contabilizar los términos de que trata el artículo 28 del CPTSS, a 

partir de la notificación de este proveído. Se advierte, que en caso de 

presentarse reforma de demanda se reprogramará la fecha de audiencia 

establecida en este auto. 

 

Finalmente, se advierte que la demandante allegó a través de mensajes de 

datos poder conferido a un nuevo apoderado, por lo que se ACEPTA LA 

REVOCATORIA al abogado SIXTO ALFONSO PARAMO QUINTERO, y se 

TIENE Y RECONOCE al abogado CARLOS EDUARDO LLANOS CUELLAR, 

identificado en legal forma, como apoderado judicial de CLAUDIA PATRICIA 

ROCHA CORTES de acuerdo con las facultades otorgadas en el poder 

conferido el 10 de febrero de 2023. (Art 76 CGP) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06  DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.010. 

 

SECRETARIA 
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Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500120220054100 

Demandante:  Fainory Baracaldo Rincón   

Demandada:  Colfondos S.A. 
Asunto:   Auto Avoca 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, se advierte que 

obra en el expediente escrito de contestación de demanda por parte 

de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo que, se TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del C.G.P.  

En este orden, se RECONOCE personería jurídica al profesional del 

derecho YEUDI VALLEJO SANCHEZ, para que ejerza la representación 

judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para los 

efectos y términos del poder conferido. 

Así las cosas, dado que la contestación presentada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, cumple con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, 

SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por cada una de las 

demandadas. 

Ahora, una vez revisado el respectivo escrito, se advierte que 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, allegó llamamiento en 

garantía, sin embargo, no reúne los requisitos legalmente exigidos, que 

se indican:  

1. En el acápite de “pretensiones”, debe incluir con claridad cuál es el año 

para el qué se encontraba vigente la póliza firmada con la llamada en 

garantía, pues, en los hechos y pretensiones mencionó un año diferente. 

(Núm. 4o Art. 82 y Art. 65 del CGP).  

2. Debe enumerar cada una de las situaciones narradas en el acápite de 

“hechos” de forma organizada, así mismo, debe incluir el número de 

póliza a la que se refiere y el año de vigencia. (Núm. 5o Art. 82 y Art. 65 

del CGP). 

3. Debe incluir un acápite de “pruebas” y relacionar la póliza plenamente 

identificada sobre la cual pretende el llamado en garantía responda. (No. 

5, Art 84 CGP) 
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4. No se informa la manera como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de la demandada (Inciso 2° Art. 

8 Ley 2213 de 2022). 

 

 Por lo anterior, se DEVUELVE el llamamiento en garantía y se concede 

el término de cinco (5) días hábiles a COLFONDOS S.A., para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe 

allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del despacho 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co , con copia a las partes. (Inciso. 3o Art. 

6 Decreto 806 de 2020). 

 

Una vez, se subsanen los yerros denotados, procederá el Despacho a 

ordenar la notificación del llamado en garantía, y a resolver la excepción 

previa propuesta sobre falta de integración del litisconsorcio necesario, 

para lo cual, se REQUIERE a COLFONDOS S.A., para que, en el término 

legal de 3 días allegue al correo electrónico del Despacho, el expediente 

administrativo del causante OSCAR MAURICIO PAREDES 

TRUJILLO identificado con C.C. 7.698.441, el cual debe anexarse 

completo con los documentos que incluyan beneficiarios, solicitudes de 

pensión y demás, así mismo, debe allegar la Historia laboral del causante 

actualizada donde se vea con claridad las cotizaciones realizadas mes a 

mes.   

 

Finalmente, y como quiera que COLFONDOS S.A., se entendió notificada 

por conducta concluyente, presentando la respectiva contestación, se 

ordena por Secretaría contabilizar los términos de que trata el artículo 28 

del CPTSS, a partir de la notificación de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                    SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación:  41001310500120220054400 

Demandante:  Mauricio León López   
Demandada:  Fresky Criollo S.A.S. 

Asunto:   Auto Avoca 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra. 

  

Ahora, continuando con la etapa procesal pertinente, se advierte que obra 

en el expediente escrito de contestación de demanda por parte 

de FRESKY CRIOLLO S.A.S., por lo que, se TIENE NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a FRESKY CRIOLLO S.A.S. de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P.    

 

En este orden, una vez revisada la contestación allegada por la 

demandada, se advierte que no reúne los requisitos legalmente exigidos, 

a saber: 

 

1. Omitió anexar los documentos enunciados en los numeral 1° del 

acápite de “pruebas”, denominado “el contrato de trabajo”. (Núm. 3°, 

Par. 1, Art. 31 C.P.T. y de la S.S.) 

 

2. No enunció con claridad y precisión los hechos que se pretenden probar 

con la testimonial solicitada, señora YESICA ALEJANDRA SOLANO SILVA, 

citada como testigo. (Art. 212 CGP) 

 

3. No allegó los documentos relacionados en el acápite de “anexos”, por 

lo que deberá proceder de conformidad.  (Núm. 2°, Par. 1, Art. 31 C.P.T. 

y de la S.S.) 

 

4. Debe anexarse el certificado de existencia y representación legal de 

Fresky Criollo S.A.S. (Núm. 5°, Art. 31 C.P.T. y de la S.S.) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del 

Art. 31 del C.P.T.S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles 

a FRESKY CRIOLLO S.A.S., para que subsanen las deficiencias 

anotadas, advirtiendo que deben allegar los escritos de subsanación, a la 

dirección de correo electrónico del despacho 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la parte demandante. 
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Así las cosas, y como quiera que FRESKY CRIOLLO S.A.S., se dio 

notificadas por conducta concluyente, presentando la respectiva 

contestación, se ordena por Secretaría contabilizar los términos de que 

trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de la notificación de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                    SECRETARIA 
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 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación          41001-31-05-001-2022-00557-00  

Demandante  CLARA INES RAMIREZ PALMA 

Demandado  COLPENSIONES 

  

   

Neiva – Huila, tres (3) de marzo de 2023 
 

ASUNTO 

 

Sería el caso avocar conocimiento de la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia promovida por la señora CLARA INES RAMIREZ 

PALMA en contra de COLPENSIONES, de conformidad con el Acuerdo 

CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, pero se advierte que la titular 
del Despacho se encuentra incursa en causal de impedimento para 

conocer del proceso de la referencia.     

  

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 140 del C.G.P establece que, los jueces en quienes concurra 

alguna causal de recusación deberán declarase impedido tan pronto como 

se advierta la existencia de ella, manifestando los hechos en que se 

fundamenta, pasando el expediente a quien deba reemplazarlo. 

 

Conforme a lo anterior, se estima que la titular del Despacho se encuentra 

incursa en la causal de recusación prevista en el numeral 2º del artículo 

141 del C.G.P., el cual dispone, “2. Haber conocido del proceso o realizado 

cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral 

precedente.”, lo anterior, en razón a que, la suscrita, en calidad de Juez 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva conoció del 

proceso ordinario de única instancia, identificado con Rad.: 

41001410570320140014800, siendo el demandante EFRAIN SANCHEZ 

CORTES y el accionado COLPENSIONES, teniéndose como objeto de la 

Litis en esa oportunidad, determinar si al señor EFRAIN SANCHEZ 

CORTES, le asistía el derecho al incremento pensional del 14% 

contemplado en el artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 

decreto ley 758 del mismo año, por su esposa MERY MOSQUERA MEDINA 

(sentencia del 31 de julio de 2014, obrante en el expediente 

administrativo aportado por COLPENSIONES). 

 

En este orden, si bien las actuaciones procesales al interior del proceso 

referido en el párrafo inmediatamente anterior, no corresponden a una 

instancia anterior dentro del proceso de la señora CLARA INES RAMIREZ, 
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Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

lo cierto es que, en esa oportunidad la suscrita practicó las pruebas de 

forma directa, entre ellas, recibió el interrogatorio de parte del señor 

EFRAIN SANCHEZ CORTES (Q.E.P.D.), las cuales se encuentran 

relacionadas concretamente a sus relaciones de convivencia con una 

compañera sentimental, por lo que, al estar en discusión la convivencia 

de la aquí demandante con el causante, esta Juzgadora debe manifestar 

su impedimento para emitir decisiones sobre hechos que previamente 

conoció, pues tal circunstancia, podría en esta instancia afectar la 

objetividad en el trámite procesal.  

 

En consecuencia, atendiendo las previsiones del inciso 1º del 

artículo 144 del C.G.P., la Titular del Despacho del Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Neiva – Huila, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE impedida para conocer del proceso 

adelantado por CLARA INES RAMIREZ PALMA en contra de 

COLPENSIONES, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ENVÍO del expediente al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que surta el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 6 DE FEBRERO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.010. 

 

SECRETARIA 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-001-2022-00579-00 

Demandante ALVARO FIERRO TRUJILLO 
Demandado PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS S.A. – PRECEAL S.A. 

  

Neiva-Huila, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el 

estado en que se encuentra. 

  

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias, se vislumbra documento 
aportada por el apoderado judicial de la parte demandante que da cuenta de 

la notificación personal de la demandada PROCESADORA Y 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. – PRECEAL S.A., conforme lo 
previene el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, y la ley 2213 de 

2022. 
 
En consecuencia, SE TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE a la parte 
demandada PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS 
S.A. – PRECEAL S.A., del auto de admisión de la demanda de fecha 01 de 
diciembre de 2022 quien dentro del término concedido contestó la misma. 
 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA, por parte de la demandada PROCESADORA Y 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. – PRECEAL S.A. 
 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de 

trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día 

jueves veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023), a la 

hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se 

remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  
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3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

SEGUNDO: SE TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE a la parte 
demandada PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS 
S.A. – PRECEAL S.A., el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, y la 
ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

demandada PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS 

S.A. – PRECEAL S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada MARIBEL GONZÁLEZ 

GAONA, identificado con C.C. No. 51.675.447, y Tarjeta Profesional No. 

49.527, como apoderado de la parte demandada. 

 

QUINTO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el día jueves veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 

AM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.010. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500120220058400 
Demandante:  Blanca Nieves Navarro y otros   
Demandada:  Corporación Universitaria 

CORHUILA 
Asunto:   Auto Avoca 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

Así las cosas, se RECONOCE personería jurídica al profesional del 

derecho JULIO CESAR CASTRO VARGAS, para que actúe como 

apoderado judicial de LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA 

- CORHUILA para los efectos y términos del poder conferido. 

En este orden, dado que la contestación presentada por LA 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA – CORHUILA, cumple 

con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por cada una de las demandadas. 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la 

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se 

señala el día primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a la 

hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se 

remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 6 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                    SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación:  41001310500120220060400 
Demandante:  Jesús Miguel Vergara González  

Demandada:  Colpensiones y Otros 
Asunto:   Auto Avoca 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 
competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 
02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 
del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 
se encuentra.  

Ahora bien, sería del caso fijar fecha de audiencia de no ser porque, se 

observa que es necesario realizar pronunciamiento sobre el llamamiento 
en garantía allegado por una de las demandadas. 

 

Así las cosas, se ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que se 
hace respecto de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por 
encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto 
es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados 
en el inciso 2° de dicha normativa, o, como lo prevé el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a 
los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo SKANDIA 
S.A. en este caso enviar en debida forma las respectivas comunicaciones 

y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 
al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.   

 
HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del 
llamamiento en garantía. SE CORRE traslado por el término legal de 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, se advierte que al contestar se deben aportar 
las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la 
contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda y las 
demandadas, para efectos de notificaciones, de conformidad con el 

artículo 3 del Decreto la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 
14 del artículo 78 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandantes: Eider Leonardo Tafur González, 

Karenth Lizeth Tafur González y 

Jennifer Tafur González 

Demandados: Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

-Protección 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 00498 00  

Fecha de providencia:  Marzo tres (03) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente tramite.  

 

2. Consideraciones 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el 

estado en que se encuentra. 

  

De otro lado, es menester reprogramar la fecha de audiencia que 

inicialmente había fijado el juzgado de origen, por lo que se señala como 

nueva fecha para desarrollar la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el día miércoles diecisiete (17) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual se 

remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone: 

  

RESUELVE: 
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Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el 

estado en que se encuentra. 

Segundo: Reprogramar la fecha de audiencia establecida por el juzgado 

de origen, para en su lugar, fijar como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T y de la S.S. miércoles 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a la hora de 

las 8:30 a.m. para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 

de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010. 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00021-00 

Demandante HILDA CHAGUENDO PANCHO 

Demandado UNIDAD DE GENTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
 

 

Neiva-Huila, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos 
en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por HILDA CHAGUENDO PANCHO en contra de la UNIDAD DE 

GENTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión a la doctora ANA MARIA 

CADENA RUÍZ o a quien haga sus veces como presidente y/o representante 

legal de la UNIDAD DE GENTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, de conformidad con 

lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el 

Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2 de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del 
correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, para lo cual la parte demandante 

deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, o a través de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para 

fines de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al 

Despacho las constancias de la realización de este trámite. 
 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

con entrega de una copia del libelo en los términos del Art.74 del C.P.T y S.S. 

Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden 
hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al 

correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° 

del Art. 28 ibídem. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.010. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA – HUILA  

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Lucero Polanco Cerquera 

Demandados: Yuli Steffany Quintero Achito y 

Sociedad Grupo Empresarial Q&A 

S.A.S. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00025 00  

Fecha de providencia:  Marzo tres (03) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho las presentes diligencias a fin de calificar si la 

demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora Lucero Polanco 

Cerquera, a través de apoderado judicial, en contra de Yuli Steffany 

Quintero Achito y la Sociedad Grupo Empresarial Q&A S.A.S., 

observándose que cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, en armonía lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 

2213 de 2022, en consecuencia, se admite la demanda presentada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero:  Admitir la presente demanda Ordinaria Laboral formulada por 

la señora Lucero Polanco Cerquera, a través de apoderado judicial, en 

contra de Yuli Steffany Quintero Achito y la Sociedad Grupo 

Empresarial Q&A S.A.S., cuyo trámite se adelantará conforme a lo 

dispuesto por el Capítulo XIV, artículos 74 y siguientes del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 

 

Segundo: Notifíquese la presente acción judicial a las partes 

demandadas, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Tercero: Córrase traslado de la demanda a la contraparte por el término 

de diez (10) días a fin de que contesten, recurran, excepcionen, soliciten 

o aporten pruebas que pretendan hacer valer y las documentales 

solicitadas en la demanda (parágrafo 1o, numeral 2, art. 31 CPL y de la 

S.S.), en aras de que ejerzan su derecho de defensa y contradicción y/o 

manifiesten lo que consideren pertinente dentro de su competencia. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica al (a la) abogado(a), Wolfgang 

David Ramírez Peña, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

1.079.411.240 de Tesalia, Huila y Tarjeta Profesional No. 324.379 del 
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C.S. de la J., en los términos del artículo 156 del C.G.P. y para los fines del 

poder otorgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA  

 

Neiva-Huila, 06 DE MARZO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No.010. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            


